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ACUERDO DE CONCEJO Ne,l63 ¿OlA-MDCg ¡ .1¡-ñ tntil
CERRO COLORADo' ll B lr'r ¿u '"

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El Concejo Mwricipal de la Municipalidad Dist¡ital de Cer:ro Colo¡ado en Sesión O¡dinatia de

Concejo No 18-2018-MDCC de fecha 06 de septiembre del 2018, trató: La ptopuesta de Convenio de

Cooperación Intednstitucional remitida por el Gobiemo Regional de Salud de A¡equiPa, pa¡a el asesoramiento

técnico necesario en todo el proceso de fotmulación y evaluación del per6l del ployecto pata el
establecimiento de Salud de APIPA Sector XII; y,

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispuesto en ela¡tículo 194" de la Coostitución Política del Estado y en

el ¿¡tículo II del Tín¡lo Preliminat de la l,ey ñ" 27972,I*y Otgánica de Municipalidades, las municipalidades
son ótganos de gobiemo local que gozan de auto¡omía política, econórnica y administtativa en los asr¡nto$ de
su competeocia. La autonomía que la Constitució¡ establece para las municipalidades radica en la facultad de

ejercer actos de gobierno, adminis&ativos y de adminisüación, con sujeción al ordenamiento jutidico ügente;

Que, el artículo IV del Tí¡¡lo Prelimina¡ deIaI*y N" 27972,f*y Orgánica de Municipalidades, etige
que los gobiemos locales representan ¿l vecinda¡io, plomueverl la adecuada prestación de los servicios
públicos locales y el desatrollo integtal, sostenible y atmónico de su citcunscripción;

Quq es ñración específica compattida de las municipalid¿des distdtales eí matera de saneamiento,
salubridad y salud, gestionat la atención pdmatia de salud, así como consmrit y equipat postas médicas
botiquines y puestos de salud en los centros poblados que los necesiten, en coordinación con las
municipalidades ptovinciales, los ceo&os poblados y los organismos tegioodes y nacionales pertinentes, según
lo dispuesto en el nr:meral 4.4 del artículo 80" deI¿I,ev N' 27972:

Que, mediante Decreto I-egislativo 7272 se moüEca la I-ey 27444, Ley del Procedimiento
Administ¡ativo General, la cual en su attículo 76o mrme¡al 76.1 establece que las ¡elaciones entte l¿s entidades
se dgeri por el crite¡io de colaboración, sin que elio importe renuncia a la competencia ptopia señalada por ley;

Que, pot su parte el numeral 77.3 del articulo 77o de la norma aotes ciada, precisa que por los
conve¡io de colabotación, las entidades a ttarés de sus leplesentantes autodzados, celebran dento de la ley
acuerdos en el ámbito de su tespectiva competencia de natu¡aleza obügatoria para las pattes y coo cláusula
expresa de libre adhesión y separación;

Que, el atículo 41" de la Ley N' 27972, Ley Ogánica de Mrmicipalidades, preceptua que es

competenci¿ del gobiemo municipai emitir ¿cuerdos de concejo, asimismo estos ultimos son decisiones que
toma el coriceio, ¡efe¡idas a asuntos de interés púbüco, vecinal o institucional que expresan la voluntad del
órgano de gobiemo para practicar un detetmi¡ado ¿cto o suietarse a una conducta o oorma institucional;
complementando pot el nume¡al 26 del a¡tículo 9o de la refedda ley que señala que corresponde al concejo en
uso de sus attibuciones pronunciatse sobre la aprobación de la celebtació¡ de conve¡rios de coopención
interinstitucionall

Quq mediaate Oficio N' 986-2018-GRA/GRS/GR-OEPD-INFRA, con Ttámite 780'723L77, eI

Gerente Regrooal de Salud de Arequipa, rcmite el ptoyecto de convenio de cooperación interinstitucional con
nuestua entidad para el asesonaniento técnico trecesa¡io en todo el proceso de formulación y evaluació¡ del
perEl del proyecto pata el establecimiento de salud de APIPA Sector X1I;

Que, a través del Informe No 142-2018-GDS-MDCC el Gere¡te de Desartollo Social, expresa que la
salud de la población y la prevención de enfermedades es una tesponsabüdad i¡herente de est¿ entidad edil y
para el logto son siempte necesad¿s las coo¡dinaciones y la coopetacióo institucional, opinando
favo¡ablemente pata la lrma del conveoio, ya que a través de su implementación se garanüarí la celeridad,
calidad técnica y sostenibüdad de los servicios que dicho establecimie¡rto de salud b¡indaría a la población del
sector y alrededores;

Que, el Sub Ge¡ente de Estudios y Proyectos coo Infotme No 409-2018-SGEP-GOPI-MDCC,
manifiesta que actual¡ente el ptoyecto a nivel d¿ PIP no se encuentra ap¡obado, esto debido a que flo se

cue¡ta con el convenio respecdvo, por lo que, opina pafa que se realice el convenio con la Getencia Rdonal
de Salud de Arequipa, esto con arleglo a los artícr¡los 8', 9' y 10' de la Di¡ectiva No 001-2011-EF / 68.01 y las

oormas del secto¡ salud;
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Que, consiguientemente a fin de proseguit cor el t!ámite y desatrollo del proyecto pan la ejecución
del Establecimiento de Salud e¡ APIPA Sector XII, se h¿ce necesario suscribir un convenio de coopetación
interinstitucional con la Ge¡encia Regional de Salud de Atequipa, a efecto de desatrollar ¿cciones contr¡ot¿s
con el propósito de contribuit al desat¡ollo del sector salud e¡ el distrito, así como esta corpo¡ación municipal
reciba el asesonmiento técnico en todo el ptoceso de forr¡rulación y evaluación del proyecto aludido líneas
arriba, el mismo que beneficia¡á en la atención y salud de los poblado¡es de Cer¡o Colorado;

Puesto así de conocimiento de los miemb¡os del Concejo Municipal er¡ Sesión Ordina¡ia de Conceio
N' 18-2018-MDCC de fecha 06 de septiembte del2018, luego del debate sobte el asrurto que r¡os ocup¿, con
la tespectiva dispensa de la lectura y aprcbación del acta pot UNANIMIDAI), en estdcta aplicación de la l-ey
ñ" 27972,Ley Ory^nica de Municipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:
ARTICULO PRIMERO: APROBAR la celeb¡ación del Convenio de Coopetación

Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Cer¡o Cqlolado y la Gereacia Regional de Salud de
Arequipa, pata el asesonmiento técnico en todo el proceso de formulación y evaluación del per6l del proyecto
para el Establecimieoto de Salud de APIPA Sector XfI.

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Titula¡ de la Entidad rubrique Ia documentación
coffespondiente.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las u¡idades otgánicas competentes ejecuten las
acciooes que Ie cotrespondan, a 6n de dar estricto cumplimiento a lo acordado pot los miembros del concejo
así como a Sec¡eta¡ía Gene¡al su notiEcación y archivo conforme a I-ey.

MANDO SE REGTSTRE COMUNIQUE Y CUMPI.A.

E, Vsm
CALDE
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